
 

Casa Central: Av. Carlos Pellegrini 1291. Rosario. Santa Fe.  

Sede: Av. Ing. Huergo 949 Piso 8 CABA   

Tel. 0810 777 2571 
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Resumen de Historia Clínica  

VIH 
 

 Fecha: 

Datos del Beneficiario 

NOMBRE:                                                                            APELLIDO: 

DNI:                                                                                     NUMERO DE BENEFICIARIO: 

 

1. Resúmen de Historia Clínica 

 

 

 

 

 

 

2. Fecha de Diagnóstico (MM/AAAA): 

 

3. Tratamientos Previos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Le informamos que este documento es de carácter obligatorio conforme a lo establecido en la Resolución 731/2023, emitida por la 

Superintendencia de Servicios de Salud. Dicha resolución establece la implementación y reglamentación de la plataforma SURGE 

(Sistema Único de Reintegro por Gestión de Enfermedades) para el reconocimiento de las prestaciones asistenciales de baja incidencia 

y alto impacto económico y las de tratamiento prolongado. Le agradecemos por su colaboración en este procedimiento.   
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4. Constancia de denuncia al Programa de Vigilancia del Ministerio de Salud de 

la Nación (adjuntar) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Información Adicional 

a. Ultima Carga Viral 

b. Ultimo valor de CD4 en valores absolutos: 

c. Ultimo valor de CD4 en valores porcentuales: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Le informamos que este documento es de carácter obligatorio conforme a lo establecido en la Resolución 731/2023, emitida por la 

Superintendencia de Servicios de Salud. Dicha resolución establece la implementación y reglamentación de la plataforma SURGE 

(Sistema Único de Reintegro por Gestión de Enfermedades) para el reconocimiento de las prestaciones asistenciales de baja incidencia 

y alto impacto económico y las de tratamiento prolongado. Le agradecemos por su colaboración en este procedimiento.   
 

Firma y Sello del Médico 


